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R E S U E L V O

Primero. Se designan como vocales del Foro Provincial
de la Imnigración de Cádiz por orden de puntuación a las
siguientes dos entidades en representación de entidades sin
fines lucrativos de inmigrantes, al haber obtenido las más altas
puntuaciones en esta categoría:

- Asociación Kalahari.
- Asociación de Inmigrantes Latinoamericanos de

Andalucía.

Segundo. Se designan como vocales del Foro Provincial
de la Inmigración de Cádiz por orden de puntuación a las
siguientes dos entidades en representación de entidades sin
fines lucrativos pro inmigrantes, al haber obtenido las más
altas puntuaciones en esta categoría:

- Asociación Cardijn.
- Asociación Algeciras Acoge.

Tercero. Las entidades designadas deberán proponer los
nombres de las personas que las representarán en calidad
de titular y suplente.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos previstos por la Ley reguladora de dicha
jurisdicción y, potestativamente, recurso de reposición con-
forme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Cádiz, 24 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 50/2006 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Seis, de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 50/2006, interpuesto por doña Inés Pérez Leal, contra
la Resolución de 9 de noviembre de 2005, de la Secretaría
General para la Administración Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as
y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, especialidad Inspección de Prestaciones
y Servicios Sanitarios (A.2.1), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Seis, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores de la Resolución de 21
de julio de 2005, de la Delegación Provincial de Cádiz,
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, relativo a la aprobación definitiva del Plan
Especial de declaración de interés público para subes-
tación eléctrica 66 kV, de Alcalá de los Gazules (BOJA
núm. 201, de 14.10.2005).

Habiéndose detectado un error en la publicación realizada
en el BOJA núm 201, de 14 de octubre de 2005, de la
Resolución de 21 de julio de 2005 de la Delegación Provincial
de Cádiz, Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, por la que se aprueba definitivamente el Plan
Especial de declaración de interés público para Subestación
Eléctrica 66 kV, tramitado por el Ayuntamiento de Alcalá de
los Gazules a instancia de la entidad mercantil «Eléctrica Nues-
tra Señora de los Santos, S.L.», procede su rectificación en
los términos que a continuación se indican:

En el párrafo segundo del apartado 1.2, titulado «Ca-
racterísticas de las instalaciones», donde dice:

«Superficie de la parcela segregada: 6.000 m2», debe
decir:

«Superficie de la parcela segregada: 7.189 m2.»

Cádiz, 24 de febrero de 2006

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 23 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad
a los contratos de publicidad institucional adjudicados
y a las ayudas, subvenciones y convenios en materia
de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8
de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía.

En su disposición transitoria única se establece la obli-
gación de cumplir las obligaciones derivadas del Decreto refe-
ridas al período comprendido entre la entrada en vigor de
la citada Ley 6/2005, de 8 de abril, y la entrada en vigor
del mencionado Decreto.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Hacer pública, en anexo adjunto, la relación de contratos
de publicidad institucional adjudicados y las subvenciones,
ayudas o convenios concedidos o celebrados con medios de
comunicación, agencias o empresas del sector en materia de
actividad publicitaria, desde la entrada en vigor de la
Ley 6/2005, de 8 de abril, y la del Decreto 29/2006, de
7 de febrero.

Sevilla, 23 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución por la que se declara la inadmisión de
las solicitudes presentadas por las Entidades Locales
que se citan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de infraestructura turística, correspondientes
al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, modi-
ficada por la Orden de 3 de enero de 2006 (BOJA núm. 10,
de 17 de enero de 2006), esta Delegación Provincial hace
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de marzo de 2006
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades Locales al amparo de la citada
Orden reguladora, por su presentación extemporánea o por
incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas
exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Trajano,
17, de Sevilla, a partir del mismo día de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reunen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de infraestructuras turística, correspondientes al ejer-
cicio 2006, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden 10 de marzo de 2005, por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructura turística, modi-
ficada por la Orden de 12 de diciembre 2005 (BOJA núm. 253,
de 30 de diciembre de 2005), esta Delegación Provincial hace
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de marzo de 2006
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con indi-
cación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar
los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 54/2006, de 1 de marzo, por el que
se asignan a la Consejería los medios traspasados
por la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Real Decreto 956/2005, de
29 de julio, en materia de Educación (personal del Ins-
tituto de Educación Secundaria «General Alamán»).

El Real Decreto 956/2005, de 29 de julio, sobre amplia-
ción de medios adscritos a los servicios de la Administración
del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre,
en materia de Educación (personal del Instituto de Educación
Secundaria «General Alamán»), precisa la aprobación de una
disposición que asigne tales medios a la Consejería com-
petente.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación,
de conformidad con el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 1 de marzo de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Asignación de medios personales.
Se asignan a la Consejería de Educación los medios per-

sonales y los créditos presupuestarios traspasados a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en virtud del Real Decre-
to 956/2005, de 29 de julio, sobre ampliación de medios
adscritos a los servicios de la Administración del Estado tras-
pasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Real
Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, en materia de Edu-
cación (personal del Instituto de Educación Secundaria «Ge-
neral Alamán»).

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de la efectividad del traspaso a partir de la fecha
señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias
y de las previsiones contenidas en el artículo 3 del Real Decre-
to 956/2005, de 29 de julio.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 20 de febrero de 2006, por la que
se concede la autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Música de Baeza
(Jaén).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Baeza (Jaén), por el que se solicita autorización
de una Escuela Municipal de Música, al amparo de lo dispuesto
en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA del 11),
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza.


